
• 

228 EL HOMBRE Y LA MUJER, 

Y efectivamente, por el grado de libertad que 
disfrutan las mujeres se tendrá la medida exacta en 
cada pals, en cada siglo del grado de civilizacion que 
los hombres han alcanzado. 

Sin la igualdad de los hijos ante la madre, la 
igualdad de los ciudadanos ante la ley es una men
tira, porque indudable é incontestablemenle esta 
igualdlld no existe para 2.800.000 niños, los cuales 
calificados de ilegítimos estén fuera del derecho co
mun, contrario á la ley natural. Bastante tiempo se 
ha dicho: Los hombres hacen las leyes, las mujeres 
hacen las costumbres. ¡ Qué leyes han hecho aqué
llos, 6 justicia! Yo digo:¡ Pues bien! hagamos cos
tumbres y no hagamos más leyes. 

El medio consiste en universalizar la instilucion 
de la viudedad en favor de la mujer; en fortalecerla 
contra el hombre; en buscar, usando el lenguaje de 
Mallbus, el obstáculo preventivo en donde está, en 
la mujer, en vez de exigir al hombre lo que no po
see en sí mismo, la {Uílrza moral ( 1 ); en devolver al 
matrimonio su libertad por la igualdad de los hijos 
ante la madre; y en hacer de la maternidad la virtud 
de la mujer, su honor y su felicidad, su estimulo y 

su recompensa. 

(l) Eati en la ratalld1d de 1111 coas que loe hombrea tnten de aedu
clr i cuantas mujeres lea set. pOSlble: yo me persuado que la miseria 
d•truirt, tenedlo por seguro, el sobrante de la pobl&clon. (DaaTUT »a 

Tu.OY,) 

• 

) 

LIBRO TERCERO, 

OBJECIONES, 

.Para conocer la ruena de lu 
objeciones, ea precito coD.Sidenr
las en au slst.ema, pero con aus 
conaeeuenelaa y aua dependenclaa.• 

DA.TU, 

•No leaia para contradecir y re
rular , ni para creer, ni admitir, nt 
para t.ener J>ret.e.do de hablar y 
dilcuttr , pero gí para obaenar y 
dlacurrlr.• 

Yo busco objeciones serias y fundada s. 
Las busco, pero no las encuentro. 
Sólo las hay especiosas, y son las siguientes: 

PRillERA OBJECION, 

Lo que proponeis es volver á aquella edad do 
transicion en la que el hombre no robaba á la mujer, 

sino que la compraba. 
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COSTESTACIOS. 

Cuando el hombro compraba á la mujer, ¿quién 
era el que recibia el precio? ¿ Era ella? No; oran los 
padres ( 1 ). ¿ Era ella dueña do rehusar 6 ac-0ptar'? 
No, pues ni siquiera se lo pedia su parecer. ¡, Qué 
relac1on hay entónces entre lo quo ha existido en 
todos lps pueblos y la institucion , tal como yo la 
supongo, del peculio universal é inalienable en fa
vor de la mujer? La doto ha sido durante mucho 
tiempo y en V!J.rios países el precio de la esposa pa
gado á sus padres; pero el peculio á su favor no es 
sólo el precio de la mujer P&ocrt1do á ella misma, ~s 
más y mejor que eso, es su independencia consti
tuida y el porvenir de sus hijos asegurado en caso 
de muerte ó de separacion. Toda mujer que se en
trega á un hombre se expone á concebir un hijo. 
¿En ese caso, qué debe hacer'? Asegurar anticipa
damente á ese niño ciertos medios de existencia. La 
viudedad es el premio que corresponde á la proba
bilidad y al riesgo de la maternidad. La viudedad, 
en realidad, no es ni debe ser otra cosa que una de 
las muchas formas del seguro universal. 

( 1 l Ua padre coDocedor do la 107 no debo recibir el mú pequeflo r&
plo cuando - A 111 bija. R,ci~r ,.,nejant, rt(IGIO fJOf' codicí1J " 1i1ndfr 

6"' ~11. Al¡unoe ututol dicen que el re¡alo de una vaca 6 de UD \oro 
no • mb que una pilftraelon, ¡,ero no ea así, puee cualquier regalo 
recibido ror el padre eonatltuyo una venta. ( MA?COU,) 
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SEGUSDA OBJECIOS, . 

Si ya no se vendo á la mujer, es la mujer la que 

se vende. 

COSTESTAC!OS. 

No, no es la mujer que se vende; es la mujer 
que prevé que puede, que debo ser madre, y que 
estipula, no 1lara ella, sino para sus hijos. 

Y )·O p1·egunto: ¿ Qué diferencia existe entre esa 
y la jóvcn que se casa que no lleva dote y se le se
ñala ,·iudedacl '? ¿ Y en todo e.aso, creeis que vale más 
fa mujer que so vendo y abandona á su hijo , que la 
mujer que so vende con el fin do poderlo criar? ¿No 
ha empleado Montesquieu la expresion de bienes 

nupciales? ( 1) 

TERCER.\ OBJECIOS. 

¿ Qué sería del amor si se pensara ántes en el 
· riesgo y en el pr~cio relativo al riesgo previamente 

exigido? 

(1) 110:tT'IIIQtllU, B1plritN de''" 1,y ... Lib. III, cap. xv. 
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CO!liTESTACION. 

Rechazar do un modo inconsiderado esta obje
cion, es condenar soberanamente la institucion del 
matrimonio, pues si no estoy equivocado, la redac
cion del contrato anto notario y del acto civil pre
cede á la consumacion <lcl acto conyugal. Ántes que 
el amor romántico, y sin excluirlo, doy la preferen
cia al amor maternal. ¿Es posible titubear cuando á 
un lado está el delirio do un instante y al otro la 
existencia entera do una criatura dcstirfada al aban
dono, á la miseria, á las enfermedades, á la sole
dad, á la desigualdad civil y á las preocupaciones 
sociales? 

Cl'ARTA OWECION. 

¿ Qué papel desempeñarán los padres? 

CO!liTESTACION. 

El que la ley, creyéndolo justo, les ha designado 
relativamente á los 2.800.000 criaturas á quienes 
prohibe la pesquisa do la paternidad. Si este papel · 
es simple 1' perfectamente sencillo en ese caso, ¿por 
qué en otros babia de serlo ménos? ¿Acaso se con
sulta al hijo ántes do nacer y se le deja que im
ponga sus condiciones, para q~e así se hayan esta-
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blecido tan arbitrariamente dos categorías de niños, 
los hijos de la ley y los hijos de la Naturale:a? ¿ Por 
qué y con qué Utul? los hijos de la Naturaleza tienen 
ménos derecho que los de la ley á la solicitud social 

y á la here~cia paternal? 

QUL~TA OBJECION, 

El marido, no detenido ya por el lazo paturnal, 
abandonará con más facilidad el domicilio conyugal. 

CO:STESTACION, 

¿ Para ir adónde? En todas partes ha de encon
trar el peculio nupcial introducido en las costumbres, 
semejante á una barrera plantada en el suelo; en 
todas partes verá la debilidad de la mujer protegida. 
por la responsabilidad do la maternidad; on todas 
partes hallará á la doncella y á la mujer con sólo un 
pensamiento: el de dar ,·ida á un sér que las res
pete, que las honre , y que quizás las ilustre. "En
tónces )"a no habrá madre que se ruborice de su hijo 
ni que lo oculte; por el contrario, todas lo enseña
rán con orgullo. Precisamente sucederá lo contrario 
de lo que asegurais. Teniendo la madre la libre dis
posicion y la propiedad exclusiva de sus hijos hasta 
la época en que sean mayores de edad segun la ley, 
el padre tendrá más apego á la casa por temor de 

~ 
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que no ie arrebaten sus hijos. Hay ejemplos de 
hombres que son malos maridos y buenos padres, 
que maltratan á sos mujeres y adoran á sus hijos. 
El temor hará ele los buonos padres buenos maridos, 
tan afanosos en anticiparse á los deseos de sus es
posas como lo eran do satisfacer los do sus hijos. 
La libertad legal en el matrimonio, es el amor du
radero en el domicilio conyugal, es el amor habitual 
fuera del domicilio. 

SEXTA OBJECION, 

¿,Qué será clo la fortuna de los hombres despues 
de la muerte'? ¿ Cómo se trasmitirá? 

CO!'\'TESTACION. 

Despues de la muerte, la fortuna del hombre 
,·olverá á sus ascendientes de la línea materna , si 
es que ántes de su muerte no se la ha dado á la 
madro de sus hijos ó no la ha dividido entre ellos 
mismos. Si no hubiese ascendientes por la línea ma
terna, el difunto tendrá la situacion que en la actua
lidad la ley le concede cuando muere sin posteridad 
y ab intesta/o. Por este nuevo sistema sólo estará 
contenida la co<licia paternal. ¿, Qué mal habría en que 
la avaricia paterna fuese ménos frecuento y la piedad 
filial más comun? ¿ A qué edad suele ol hijo heredar . 
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al padre? Cuando ha llegado ya á los dos ó tres 
quintos de su vida probable, cuando ya ba atn\\'e
sado el peor tiempo, cuando ya ha podido adquirir 
por sus propios esfuerzos fQedios de existencia; en 
resúmen, en la época en que le hace ménos falta 
la herencia. Bajo todos conceptos y de cualquier 
modo que la cuestion se considere, valdría mucho 
más para los hijos que el padre les diera· un dote ea 
vez de herencia. Heredar á la muerte de su madre, 
porque maternidad y certeza son dos términos equi
valentes; y recibir en vida de su padre, porque pa
ternidad y duda son dos. términos inseparables: tal 
es la ley verdadera de la Naturaleza. 

La paternidad ni es, ni puede ser nunca, más 
que un acto de confianza, y por consiguen te un acto 
que procede de la libre voluntad. 

SÉTI)IA OBJECIOS. 

Esto sería disminuir la herencia, sería suprimir 
la más importante de las dos mitades. 

CONTESTACION. 

Seria, por el contrario, devolver á la herencia su 
curso natural. Seria restituir á la ria las aguas que 
fueron desviadas por el canal. Seria utilizar una gran 
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fuerza mal empleada: la aptitud de las mujeres para 
la administracion de las cosas. 

Bastante tiempo ya el hombre ha sido la personi
ficacion de la guerra, de la esclavitud, de la con
quista; ha llegado el turno de la mujer para repre
sentar la paz, la libertad, la civilizacion. 

Con este nuevo sistema, cada cual de los dos 
tiene su parte: para el hombre , el trabajo y el genio 
de iniciativa; para la mujer , la economía y el espí
ritu de pre,ision. 

El hombre especula, la mujer admióistra. 
El hombre adquiere, la mujer conserva. 
El hombre aporta, la mujer transmite. 
La dote sigue siendo el atributo del padre ; la 

herencia es el privilegio de la madre. 
De este modo, cada cual ejerce la funcion que le 

es propia y conforme con la esencia de las cosas. 
El hombre personifica el trabajo; la mujer repre-

senta la economía. 

OCTAVA OBJECION. 

¿ Qué será de los hijos cuando ya no hereden de 
sus padres? 
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COSTE STACION. 

¿ Qué es de los hijos á quienes-la ley no reco
noce el derecho de sucesion en la línea paterna'? 
Bastante tiempo hace ya qu& las leyes se han hecho 
exclusivamente en el interés de un corto número de 
privilegiados , como si éstos constituyesen efectiva
mente la sociedad entera, siendo asi que no existen 
en ella sino como excepcion. ¿ Qué es de los niños 
que se clasifican de ilegítimos? ¿Por qué no se les 
atiende al igual de los llamados legítimos? ¿ No es 
suficiente que éstos hayan tenido sobre aquéllos, du
rante siglos enteros, la inmensa ventaja de disfrutar 
del cariño, de los cuidados y de la vanidad gaternal ·t 
¿Acaso por cada 925.000 niños que anualmente 
nacen en Francia hay 70.000, ó sea i por i3 que 
nazcan con patrimonio? Entre 35.400.000 franceses, 
¿hay acaso 2.800.000 que tengan en perspectiva una 
herencia'? ;, Es la herencia la regla, la probabilidad, 
la ley comun? Proteger á los que pueden pasar sin 
proteccion y abandonará los que tan imperiosamente 
la necesitan , ¿ es este el objeto· que debe proponerse 
la ley"? Una ley que se propone semejante objeto, 
,. merece acaso que le den ese nombre? 
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:-.O\'K"iA OBJECIO~, 

;. Qué sucederá con la propiooad patrimonial? 

COSTESTACIOS. 

Sufrirá en su transmision, por via de sucesion, 
los cambios y las modificaciones que sean conse
cuencia del nuevo estado de e.osas. Que esos cam
bios sean ml\s ó ménos importantes, no por eso de
jará de poseerse el suelo y de ser cultivado. 

Y esto es lo esencial. ¿ Qué le importa á la so
ciedad que el terreno pase á manos de tales ó cuales 
poseedores? 

Oid lo que dice Montesquieu sobre ese particular: 
11 La ley natural manda á los paqres que alimen

ten á sus hijos , pero no les obliga a declararlos he
rederos. La division de los bienes, la ley sobre par
ticiones, las sucesiones des pues de la muerte del que 
ha recibido su parte, todo esto sólo ha podido ser 
reglamentado por la sociedad, y por consiguiente, 
por las leyes políticas ó civiles. 

• Es cierto que hay casos en que el órden publico 
ü civil exige que los hijos sucedan a los padres, pero 
esto no acontece siempre. 

»Má.xima general: Alimentará sus hijos es obliga-
1·ion del derecho natural; darles la herencia es una 
obligacion del derecho ci\il ó político. De aquí se 
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derh·an las c\iferentcs <füposiciones acerc..1. de los 
bastardos en los diferentes países del mundo. Siguen 
las leyes civiles ó políticas do cada país• ( l ). 

Escuchad lo quo dico Pascal: 
• Asegurais que vuestras riquezas provienen de 

vuestros nntcpas¡ulos; ¿ pero no las han adquirido 
ellos por efecto de mil azares? ¿ Os i!llaginais aca~ 
que esos bienes han pasado por alguna vía nueva de 
vuestros antepasados á vosob'os? Esto no puede ser. 
El órden de sucesion sólo está fundado en la única 
voluntad de los legisladores, que quizás hayan te
nido sus buenas razones para establecerla , sin que 
ninguna se fundo en un derecho natural que tcn
gais sobre esas cosas. Si hubiesen quer!do mandar 
que esa fortuna despues do haberla posmdo los pa
dres durante la vida volviese á la república despues 
de su muerte, dÓ nada os podriais quejar. 

.Por c.onsiguientc, todo el tlerecho quo tcneis para 
la fortuna gue poseeis no es un título fund~do por 
la Naturaleza, es sólo un establecimiento humano. 

• Si otra idea hubiese pasado por la imaginacion 
de los que han hecho las leyes, quizás os hubiera 
empobrecido, y sólo á la casualidad, que os ha bech~ 
nacer de acuerllo con el capricho do las leyes, es a 
lo quo deheis esa fortuna de la cual os ha hecho 

tomar posesion • ( 2}. 
(l) )IONTBIQUBO, E.tpirilu 1k 1M lfyu. Lib. X.XVI I cap. VI, 

(2) P•IICAL, Parte I, art. xu. 
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Tambien dice Vauvlllll'guea: 
,¿ Quién sino la fuerza es la que ha hecho las "1"· 

ticlones de la tierra? Toda la ocupacion de la j111ticia 
se funda en conservar las leyes de la violencia, ( 1 ). 

Lo que debe importar á la sociedad e, que todos 
auB miembros lleguen á la plenitud de su .desarrollo 
&ico é intelectual. Con esta condiclon, la aocie4ad 
tendrá la seguridad de que la tierra á su vez alean
aria su. más alto grado .de cultivo y de fecnudidad. 
La tierra sólo es un instrumento de trabajo. Y yo 
pftWUllto: ¿Debe el ~trumento preferirse ó poapo
nerse á la educacion del trabajador? 

DBCIJU OB11CION, 

¿De qué modo se constituirá el peculio nupcial 
para que se estáblezca sobre bases sólidas? 

OONTBST ACION, 

Primero se apoyará en las mismaa bues: 4'18 en 
1a actualidad, 'f si éstas fuesen derouiado ~ 
se easancbarán. El progreso nace de la uperieucia, 
COIDQ el hijo de la madre. 

El peculio nupcial Ulll\'enal é inalienable, por lo 

(t) VAlfflDld&IIIII. IM-elt HIIF!., ................ ,.,,. .. IIIUI_,~__,,. 
• 
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mismo que su univel'8alidad seré su tendencia y BU 

objeto, aabrl\ prestarse á todas las etigencias legiti
mas .., 1'8Te9tir todas las formas que sean neoarile 
hasta que encuentre la más sencilla y mén~ pre
caria. El hombre que siembra.una bellota, sabe que 
de ella saldrl\ una encina; pero lo que ignora es 
cuántas rafees, ramas, hojas y frotas dará el 6.rbol. 
Bt primero que presumió la fuerza del w.por no hu
biera podido imaginarse nunca cuántas complir.aei~ 
nea oeasionaria y qué revoluciones sociales se efee;. 

taarian por 'SU call8&. A un principio nuevo no1iay 
més que preguntar si es justo. Lo demé¡s per&enéCe 
al dominio de la experien01a y del progreso. _ · 

UNDÉCDL\ OBJECION, 

¿Por qué hacer una reforma tan radical, tan aJ,.. 
soluta? ¿ Por qué no limitarse á propoper el ~ta
blecimiento del divorcio y el derecho de investigar 
la ~Didad? ¿ Y por qué no pedir más que la union 
tle lot apellidós paterno y materno? Exigir denla
liado es exponerse á no conseguir nada. 

OONTIITACION, 

Hace tiempo que sé á qué atenerme respecto -i 
las Jeformu parciales; son casi tl1l diftclles de con
seguir oomo las integras, J pedirlas sólo sine para 

16.. . 
ffimtKSIDAD ~E NllE,u 

-31BLIOTECA UN!' 

"Alf~~ .... lu. ,~ .. 

,-41.1125 MONT9REY, MEJICI 
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hacerse tachar de inconsecuencia y ser derrotado 
por oompleto. Ya no quiero oir hablar de reformas 
parciales ni de paliativos. El error es relativo, y la 
verdad es absoluta. Cualquiera, pues, que busque y 
persiga la verdad debe ser absoluto. 

El restablecimiento del divorcio y la pesquisa de 
la paternidad son complicaciones y no soluciones. 
• La ley civil no tiene el derecho de proclamar le
gitimo lo que la fe religiosa declara criminal. En este 
caso la ley destruye la fe. 

-Si el divorcio es un acto culpable y censurable 
ante Dios y á los ojos del Papa, no es posible que 
sea un acto inocente y legitimo ante la ley y á los 
ojos ciel magistrado. El divorcio no es regla, es ex
cepcion, y esa es la razon por la cual lo aparto. Se 
preocupa más de la transmision de los bienes que de 
la· felicidad de las personas; de los herederos que de 
los consorte~; implica una sociedad fundada sobre 
la indisolubilidad del casamiento; establecer esta in
disolubilidad para luégo destruirla, es dar prueba de 
imprevision y·de inconsecuencia. El divorcio no des
ata, rompe; no simplifica, complica. Si los dos con
sortes divorciados no tienen más que un hijo, ¿ cómo 
lo partir.in? Si tienen tres, ¿ qllién de los dos se lle-

vará el tercero? 
· El derecho de paternidad, bien que lo ejem la 
madre exclusivamente, ó la madre y los hijos inclu
sivamente, es un derecho cuyo ejercicio sólo puede 
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parar en el escándalo y la duda. Destruye tanto el 
prestigio de la autoridad paterlial, como incompati
ble es con la realidad de la pietlad filial. ~ pater. 
nidad que se impone ya no es paternidad, y el hijo 
que se dirige á los tribunal01 para reclamarles un 
padre , tiene por objeto su fortuna y no su cariño. 

Alli donde existe el derecho de inve.stigar la pa
ternidad~ el número de \os hijos considerados como 
ilegitimos, léjos de ser ménos es mucho más consi- · 
~rah~. . 

La experiencia, pues , está conforme con mi~ 
para censurarlo y rechazarlo. 

Si estuviese autorizada por la ley ó oonsagrada 
por ~• uso la union de los apellidos. paterno y ma
terno, tendria por efecto el perpetuar por otro e9n
ducto lo que ya existe, y debe destruirse: la des
igualdad de los hijos que arbitrariamente se han di
vidido en dos categorías: Los hijo, ség1m la ley, y 

los hijo, segun la Naluralc;a. 
Los que llevaran dos apellidos, el de su padre 

juntamente con el de su madre, serian considerados 
como legítimos. 

Los que sólo lle\'aran el apellido de su madre, 
serian tenidos por ilegit.imos. 

Esto sería to mismo que pretender ,la dest.ruccion 
de lo qu~ se hubiese tratado de establecer. 

Toda regla que no es absoluta, no es regla. La 
regla que admite una excepcion, una sola, por pe-
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queña que sea, es semejante á un vaso que tiene 
cascado el fondo, y que por tardar m~s en vaciarse 
que en llenarse no- deja al cabo de vaciarse. 

Ninguna excepcion, bajo ninguna forma, bajo 
ning~n nombre, con .ninglm pretexto, con ningun 
motivo debe alterar la regla siguiente: 

-Los hijos son igual el ante la madre. 

Esta regla se vería alterada y destruida si todas 
las madres que cumplen piadosamente los deberes 
de la maternidad no fuesen iguales entre si. · 

A.nle la sociedad, como este nombre significa 
conciencia publica, no debe existir más que dos cla
ses do mujeres: las buenas madres y las malas. 

m;ooÉCD!A ODJECION. 

• La razon , la honestidad, el pudor hablan en 
favor del matrimonio, y nunca la Francia ha des
atendido su voz. Y lo ha demostrado en estos últimos 
tiempos, con respecto á ciertas soctas innovadoras, 
que hacen entrar la abolicion 6 si se quiere la trans
formacion del matrimonio en sus planes de regene
racion cuando se han atrevido á tocac tan delicado 
punto. El buen sentido público so ha puesto en 
guardia, las buenas costumbres se han sublevado; 
la ridiculez y el desprecio han hecho el resto• ( 1 ). 

• 

EL UOMDRll Y LA llUll!R . 

• 

CONTESTAC[ON. 

A.unque tengan mucha autoridad las palabras quo 
procedo11 por ser del autor del Contrato matl"imo

nial, primer presidente del tribunal supremo de 
Francia, esta autoridad no puede nada contra los 
hechos; se eclipsa ante los números. Existen en 
Francia, fuerza es repetirlo, 2.800.000 niños nacidos 
fuera de matrimonio, sin contar los hijos, en número 
quizás. igual, 1 por 13, atribuidos duran to el ma
trimonio á los maridos que legalmente son consi
derados como padres, cuando en realidad no lo son; 
sin contar tampoco los niños que nacen muertos, 
1 por 30, 6 sea entre 925.423 nacimientos, 31.398 
defunciones anuales, causadas principalmente por 
embarazos ocultos y partos clandestinos. 

Ningun peso pueden tener las palabras ligeras y 
vacías en la balanza, en cuyo platillo opuesto pesan 
cifras tan exactas y tan convincentes. 

Estos números, de una exactitud indisputable, 
prueban y demuestran la imperiosa necesidad de 
sondear la profundidad de la herida qno amenaza 

gangrenarse. 
Poner vendajes á la herida, es ménos costoso que 

sondearla; disputar el mal, es más fácil que curarlo . 

Lo sé. 
En todas partes, el numero de niños que nacen 

fuera de la ley tiende á aumentarse, y ya on \as ¡ná~ 
a, 
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importantes ciudad-Os está á punto clo it· á la par con 
los hijos nacidos durante el matrimonio. Publicista, 
jurisconsulto, magistrado, autor del libro titulado 
Del cmitmto matrimonial, ¿ qué proponeis que so 
haga pa1•,1 preservar de esta invasion á los Estado:; 
de donde han desaparecido la esclavitutl y la servi• 
dumbre, pero donde la desigualdad civil subsiste 
bajo otra forma y bajo diferentes nombres? 

¿A.caso la iguaklacl civil, de cuya posesion tanto so 
,anaglorian esos países, existe entro el ni1io nadrlo 
durante el matrimonio y el niño que nace fuera do él? 

¡,Existo la i(Tualdad ci\'il entre dos hermanos do 
la misma madre, el uno cuyo nacimiento ha sido 
audaz y fraudulosamente atribuido al marido, el oteo 
cuyo nacimiento le ha sido Umida y escrupulosa
mente ocultado; el primero, hijo del fraude, consi
derado como legítimo; el segundo, hijo del escrú
pulo, calificado de adulterino; éste, teniendo dere
cho á. la sucesion; aquél, excluido de la herencia. 

¿Acaso existe la igualdad civil entre dos herma
nos del mismo padre, pero. el uno habido con su 
esposa y el otro con su manceba? 

Esta fragrante desigualdad no puede subsistir 
_mucho tiempo habiendo triunfado la igualdad polí
tica. El esclavo ha adquirido la libertad; ¿por quó 
no babia tambien el bastardo de concluir por con

quistar la igualdad? 
¿ Por qué el niño que es inocente ha de tener 

EL HOMBRE Y LA MUJEI\, 

ménos derecho á la justicia de la sociedad que el 
padre culpable? ¿Debe el marido serlo todo y el niño 
nada? ¿ Es de esencia más inferior el niño de la Na

turaleza que el de la ley? 
Estas cuestiones podrán aplazarse, pero no su-

primir:;e. 
Tarde 6 temprano se plantearán. ¡, Y no seria 

mejor apresurarse á resolverlas en vez ele dar lugar 
á que se compliquen más y se hagan más graves'/ 
Cuando existia el derecho de mayorazgo, era tan 
corla la diferencia que babia entre la suerte do los 
bastardos y de los menores, que casi no merecia la 
pena que se ocupasen de ello; mas desde que ha 
intervenido la ley en las hereocías para proclamar 
h igualdad en las parliciones, se ha descubierto un 
nue\'o derecho. Ese es el derecho que por mi voz io\'O· 
can los bastardos de Francia, esperando que no podrá 
tardar mucho en reconocerlo el magistrado ele cale• 
goría tan cle\'ada como el primer pt·esidcnte del tribu
nal tle ca~acion, quien ha censurado en estos términos 
los artificios empleados para {cilsear la .Yctturale;a: 

,No hay más que leer la Política de Aristóteles, 
y se verá el cuadro ..... de los desórdenes y de las 
mala:; influencias de las mujeres. Es el desengaño 
más tt·iste impuesto por la invencible necesidad á los 
artificios empicados para alterar la Naturalc;,1• ( 1 ). 

{ 1) TROPLONO, Sobre el d11re i:-ho M41tr.1J •n Spnrlet, • 



9'1 BL BOllBI\Z Y LA JIUJD, 

Hay que elegir entre estos dos sistemas. 
Entre el régimen de la presunta paternidad, que 

es el de la ley, y el régimen de la maternidad lle
vando en si misma la prueba, que es el de la Natu
raleza; éste conforme con la verdad innegable ; aquél 
condenado por la estadística no disputada. El régi
men de la paternidad es la desigualdad ele los hijos 
ante la madre y ante la ley; es la mujer poseida ! 
que no se pertenece; es la mujer que , menudo estA 
destinada contra la Naturaleza á la esterilidad por la 
impotencia, la ausencia, la mala conducta del hom
bre; no es ya la esclavitud legal de la mujer, pero 
es todavía la servidumbre conyugal. 

El régimen de la maternidad es la igualdad de 
los hijos ante la madre y ante la ley; es el fin del 
antiguo mundo y el nacimiento del nuevo; es el 
honibre que ya no vale por sus antepasados , pero 
ti exclusivamente por sus obras; es la titulacion he
reditaria reemplazada por la ilustracion personal, el 
privilegio del nacimiento por la eleccion , la ociosi
dad por el trabajo: en suma, es la paz, el comercio, 
la democracia sucediendo á la guerra, á la conquista, 
i la aristocracia. 

FIN DEL TOMO PRIMERO, 
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